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Administración

. . D u p l ic a m o s  á  aquellos de nuestros abona

dos que no estuviesen al corriente en el pago 

de suscripción, se sirvan satisfacer el importe 

de los recibos que al presente adeudan.

EL FIN 1)E UNA FARSA

el general Blanco desaparece de la 
escena colonial el último virrey de España 
en C u b a, ya que su sucesor el general J i
ménez C astellan os, más que la autoridad 
suprem a de la Isla , viene á ser en rigor un 
mero y deslucido Presidente de la Comisión 
española de evacuación, reduciéndose su 
encargo á guardar por unos días las llaves 
que le entrega el inquilino desahuciado.

L a  „dimisión de Blanco y su .inmediato 
regreso á la Península, pone en manos de 
la historia el ju icio del sistem a de gobierno 
que por delegación del G abinete de Madrid 
fué á im plantar eu Cuba. Padrino de bau
tism o de la desdichada autonomía, al escri- 

’ b ir su nombre y evocar sus funciones es 
preciso referirse á la criatu ra. Y  véase lo
que valen la ujjocUuiilad y buena fé en la
solución de los problem as capitales que 
tocan al destino de los pueblos. Hace diez 
6 quince años la  obra de M oret, con ser, 
como es, amafiada y  restringida tal vez 
hubiera satisfecho á algunos elementos del 
país, si no absolutam ente, tomada al menos 
como punto de partida para reivindicaciones 
más com pletas. En 1897 el efecto fué con
trario, al extrem o de que nunca la protesta 
redeutora allegó mayor número de adeptos 
y nunca fue tan vivo el sentimiento legi
timo de cólera que encendía la conciencia 
popular como al im plantarse el "nuevo ré
gim en.”

Cuba, que odiaba á su metrópoli, con
cluyó por despreciarla, eu cuanto el proce
dimiento de exterm inio practicado por 
W eyler al herirla no la deshonraba, mien
tras que era un sarcasm o, uua ofensa abo
minable, un inri vergonzoso la hipócrita

1 CONSTITUCIÓN
DE LA

R E P Ú B L IC A  de H O N D U R A S

T IT U L O  PR IM ER O
D K  L A  N A C I Ó N

Artículo i .° — Honduras es un Estado dis
gregado de la República de Centro-América. 
En consecuencia, reconoce como una necesidad 
primordial volver á la unión con las demás 
secciones de la República disuelta. A este 
efecto queda facultado el Poder Legislativo 
para ratificar definitivamente loŝ  tratados que 
tieudau á realizarla con uno ó más Estados de 
la  antigua Federación.

Art. 2 °— Honduras es Nación libre, sobera
na 6 independiente.

Art. 3.0— La soberanía nacional reside esen
cialmente en la universalidad de los liondu- 
reños.

Art. 4.0— Todo poder público emana del 
pueblo. Los funcionarios "del Estado no tie
nen más facultades que las que expresamente 
les da la ley. Todo acto que ejecuten fuera 
de la ley es nulo.

Art. 5.»— Los límites de Honduras y  su di
visión territorial serán determinados por la ley.

T IT U L O  SEG U N D O

D E  L O S  H O N D U R E N O S

Art. 6.”— Los hondurenos son naturales ó 
naturalizados.

comedia de Blanco y  sus secuaces, a g ra 
vada enormemente por la acción del sobor
no, de la astucia solapada puesta en juego 
á fin de desintegrar á los patriotas.

E l plau fué más que burdo para engañar 
á un pueblo prevenido por la experiencia 
lastimosa de su historia. E l menos avisado 
pudo ver los gruesos hilos de la intriga 
destinada á impresionar al gobierno ame
ricano y á conseguir por el engaño lo que 
no se conseguía por medio de la fuerza. 
L a  ternura española, llena de afán por com
placer á los colonos tan duram ente m altra
tados, no era una resolución definitiva ins
pirada en el arrepentimiento y la justicia, 
era una medida accidental fundada en el 
apuro, era un plan de campaña y  nada más. 
Parodiando la siniestra caridad del señor 
don Juan de Robres, la m adrastra feroz 
pretendió curar á Cuba, después de casi 
exterm inar su población, estableciendo el 
hospital autonomista.

Nadie ignora, tampoco, que todo el mal 
causado á nuestra patria  desde que se 
inauguró la autonomía, á cuenta de ésta ha 
de cargarse, porque sin la intervención de 
ese factor extemporáneo, este país hubiera 
hecho seis meses antes lo que hizo en el 
mes de abril del año actual. E s  así que la 
comedia dió por resultado el sacrificio de 
víctim as sin cuento y  la pérdida de inmen
sos intereses, porque la llamada acción 
política, persistió, bajo cuerda, en practi 
car los procedimientos habituales al mar
qués de Tenerife.-

Pero el plan aparente debió llevarse 
hasta lo último y  se ju g ó  al gobierno nom
brándose unos cuantos Secretarios del Des
pacho, se ju gó  al Parlam ento con dos C á 
maras risibles, se ju gó  á la diplomacia 
destacando en W ashington un Comisionado 
f a r  a e l efecto consiguiente  y  hasta se d iri
gió  un famoso telegram a al Presidente 
Me K in ley  con el fin de detener la inevita
ble intervención.

Hubo más todavía ; se mantuvo la farsa 
hasta el momento en que esa intervención 
ya consumada debió decir al régimen in
truso y sus adeptos, que la bandera de 
C astilla  se arriaba para siempre en la Isla.

Art. 7.0— Son naturales:
I. Los nacidos en Honduras de padres hon

durenos.
II. Los hijos nacidos en Honduras de ex

tranjeros domiciliados, y  los hijos de padre ó 
madre hondurenos nacidos en el extranjero, 
que opten por la nacionalidad hondurena.

Los tratados pueden modificar las disposi
ciones de este último número, con tal que haya 
reciprocidad.

Art. 8.*— Se consideran como naturales los 
hijos de las otras Repúblicas de Centro-Amé
rica que manifiesten ante la primera autoridad 
política departamental, su deseo de ser hondu
renos.

Art. 9.0— Son naturalizados:
I. Los hispano-atnericanos que tengan un 

año de residencia en el país, y que manifiesten 
su deseo de naturalizarse eu él ante la autori
dad respectiva.

II. Los demás extranjeros que tengan dos 
años de residencia en el país, y que manifiesten 
el deseo de naturalizares en él ante la autoridad 
referida.

III. Los que obtengan carta de naturaleza 
acordada por la autoridad de la ley.

T IT U L O  T E R C E R O  

d e  l o s  e x t r a n j e r o s

Art. 10.—  La R e p ú b lic a  de Honduras es 
asilo sagrado para toda persona que se refugie 
en  su territorio.

Art. i i . — Los extranjeros están obligados, 
desde su llegada al territorio de ia República,

Pues bien: en esa hora crítica  y  suprema 
se pedía el hundimiento de la bóveda ce
leste antes que perm itir al yankee, odiado 
poner su planta en C uba, y la Cám ara in
su lar se creyó poco menos que un ejemplo 
sublim e de heroismo al deliberar con el al
m irante Sampsoti sobre el M orro, como los 
padres conscriptos del Senado con Anibal 
á la puerta.

E l sainete después de la tragedia. T a l 
es el juicio que sugiere la obra de M oret 
representada por el último virey con todo 
el argum ento que su aparato requería. 
Pero el fracaso ha sido inmenso, y  el gene
ral Blanco, marqués de Peña P lata  al 
llegar á M adrid, dirá con razón á la R e
gente: “  Señora: yo no podía luchar con el 
ridículo.”

Los Comisionados Cubanos

f~~S- p. sado miércoles partieron para Wash
ington con objeto de llenar la misión que les 
ha sido confiada, los Comisionados Cubanos 
generales Calixto García y José Miguel Gómez, 
el señor Manuel Sanguily, Dr. José A. Gonzá 
lez Lanuza y el teniente coronel Ramón V¡- 
llalón.

Acompaña á los señores Comisionados el 
señor Horacio 5. Rubens. abogado consultor 
de la Delegación.

Deseamos á nuestros distinguidos compa
triotas éxito completo en sus gestiones.

E! señor Ileredia

j~~X distinguido escritor cubano señor N i
colás Heredia se ha hecho cargo de la parte, 
editorial de P a t r i a .

Con el notable artículo “ Expiación.”  que 
apareció en el número anterior de este pe
riódico, comienza de una manera brillante 
la tarea que bondadosamente se ha im
puesto nuestro ilustre amigo.

L o s lectores de P a t r i a  están pues de 
pláceme.

Riqueza  pública

I . a  oficina de estadística de la Tesorería Gene 
ral de los Estados Unidos, publicó últimamente

á respetar las autoridades y á observar las 
leyes.

Art. 12— Los extranjeros gozan en Hon
duras de todos los derechos civiles de los hon
durenos.

Art. 13.—  Pueden adquirir toda clase de 
bienes en el pais; pero quedarán sujetos, en 
cuanto á estos bienes, á todas las cargas ordi
narias, y á las extraordinarias de carácter ge
neral, á que están obligados los hondurenos.

Art. 14.— No podrán hacer reclamaciones,
111 exigir indemnización alguna del Estado, 
sino en los casos y en fa forma que pudiereu 
hacerlo los hondurenos.

Art. 15.— Los extranjeros 110 podrán ocurrir 
á la vía diplomática, sino en las casas de dene
gación de justicia. Para este efecto no se en
tiende por denegación de justicia, que un fallo 
ejecutoriado no sea favorable al reclamante. 
Si contraviniendo esta disposición, no termi
naren amistosamente las reclamaciones, y  se 
causaren perjuicios al' país, perderán el derecho 
de habitar en él.

Art. 16__La extradición sólo podrá otor
garse en virtud de ley ó de tratados, por deli
tos comunes graves; nunca por delitos políti
cos, aunque por consecuencia de éstos resulte 
un delito común.

Art. 17__Las leyes podrán establecer la
forma y casos en que puede negarse al extran
jero la entrada al territorio de la Nación, ú 
ordenarse su expulsión por considerarlo perni
cioso.

Art. 18.— Las leyes y tratados reglamenta
rán el uso de estas garantías, sin poder dismi
nuirlas ni alterarlas.

un informe relativo al movimiento bancario, cir
culación monetaria, acuñación y  producción de 
metales preciosos, el cual contiene datos muy in
teresantes. siendo los principales éstos:

En 1774 había en circulación $4.000,000. La 
propiedad raíz se calculaba en $10.000 000. Sólo 
había tres bancos con un capital de $2.100,000 
y una circulación en billetes de $2.000 000. En 
1797 el número de bancos había aumentado 
hasta veinticinco, con un capital de $19.200,000, 
una circulación de $10.000.000 en billetes y de 
$14.000,000 en metal. La historia de todo el 
siglo 1797-1897 está llena de cuadros relativos 
á los bancos, circulación monetaria y producción 
de plata y oro. En este siglo el número de ban
cos ha subido á 9,457, con un capital de $1,927.- 
493.^53 y  una circulación en billetes de $198.- 
920,670. Los depósitos en el primer banco de 
los Estaeos Unidos, según datos los más lejanos 
que se han podido obtener, alcanzaron en 1809 
á $8.500.000. Los depósitos personales en los
9 457 bancos que al presente existen, suman 
$5.193 755.807. De esta suma, $1,939.376,035 
pertenecen á los bancos de ahorros.

El aumento de bancos de los Estados an
tes de la guerra civil fué muy rápido: en 1830, 
había 329; 741 en 1840; 809 en 1850; 1,562 en 
1860. La disminución desde este último año al 
de 1865 fué igualmente rápida. En 1863 había
1,023 bancos de Kstado, 349 en 1864; 247 en 
1868; mientras que el número de bancos nacio
nales organizados en 1863-64 y  65 fué de 1,601. 
De 1868 en adelante aumentaron los bancos de 
los Estados: en 1872 existían 566: 975 en 1885;
1,403 en 1888:2,101 en 1890; 3.586 en 1894; 
y en [897, inclusive los bancos privados, se ha
bían registrado en los Estados 3,873 institucio
nes de crédito. Antes de 1860, los depósitos en 
los bancos de los Estados sumaban poco más de 
la mitad del capital en caja, mientras que en 1S77 
fueron más dei doble: $733.640,795 contra un 
capital en caja de $228.677.088.

Los datos respecto á la moneda circulante en 
los Estados Unidos, en diferentes periodos, son 
del mismo modo interesantes: en 1S00 circula
ban $4.99 por cabeza; en 1810, $7 60; en 1820, 
$6.96; en 1830, $6.69; en 1840. $10.91; en 1850, 
$12.02; en 1860, $13.85; en 1865, $20.57; en 
1870, $17.60: en 1880, $19.41; en 1890, $22.82; 
y en 1898. $24.74.

Los datos concernientes á la acuñación y pro
ducción de oro, demuestran que las minas de los 
Estados Unidos produjeron más oro en 1897 
que en todos los años anteriores, exceptuando 
los de 1852-53 y  54 en que estuvieron en pleno 
auge los placeres de California. La producción 
de oro en los Estados Unidos durante el año 
pasado asciende á $57.363.000, mientras que en

Art. 19.— Las disposiciones de este Título 
no modifican los tratados existentes entre Hon
duras y otras naciones.

T IT U L O  CU A R T O
D E  L O S  C I U D A D A N O S

Art. 20.— Son ciudadanos todas los hundti- 
reftos mayores de veintiún años, y  los mayores 
de diez y ocho que sean casados 6 sepan leer y 
escribir.

Art. 21.— Son derechos del ciudadano: ejer
cer el sufragio, optar á los cargos públicos y 
tener y portar armas; todo con arreglo á la ley.

Art. 22.— Se suspenden los derechos del 
ciudadano:

I. Por auto de prisión ó declaratoria de ha
ber lugar á formación de causa.

II. Por vagancia lcgalm’ente declarada.
III. Por enajenación mental, judicialmente 

declarada.
IV. Por sentencia de inhabilitación para 

el ejercicio de derechos políticos, durante el 
término de la condena.

V. Por estar declarado deudor frandulento, 
mientras no obtenga rehabilitación judicial.

VI. Por sentencia que imponga pena más 
que correccional.

VII. Por adjnitir empleo de naciones ex
tranjeras, sin licencia de la autoridad^respecti
va. I<as Repúblicas de Centro-América no se 
consideran como naciones extranjeras.

Art. 23.— E l voto activo es iirenunciable y 
obligatorio para los ciudadanos.

Art. 24.— E l sufragio será directo y  secreto. 
Las elecciones se verificarán en la forma pres-
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1852-53 y 54, respectivamente, fué de $60.000,-
000, $65.000,000, y $60.000,000. Colorado 
ocupad primer rango entre los Estados produc
tores de oro, pues produjo en el año de 189/ 
$19 104,200, contra $14.618,300 que correspon 
den á California.

L a  acuñación de oro en las casas de moneda 
de los listados Unidos en 1897 fué por valor de 
$64 634,865, casi el 50 p. g  más que el término 
medio de acuñación anual desde el año de 1870.

Respecto á la producción de oro en el mundo, 
contiene el informe bastantes cuadros ilustrativos. 
Desde el descubrimiento de América, el valor 
total de oro beneficiado (desde 1492 á 1898 ) 
se calcula en g9.023.320.600. De esta suma 
$6,065.097.600 corresponden al período que em
pieza en 1850, más del doble del oro producido 
en los trescientos cincuenta años anteriores.

Si á toda esta riqueza en numerario se agre 
gan los productos de la industria y del comercio 
en todas sus manifestaciones y la abundancia 
asombrosa de las últimas cosechas, cuyo movi 
vimiento 110 alteró en ningún sentido la última 
guerra, se comprenderá fácilmente que no hay 
exageración en' los estadistas y escritores públi
cos, que declaran hoy por hoy á los Estados 
Unidos la Nación prepotente y rica por excelen
cia en el universo mundo.

Una carta del general Gómez

» “ C en tral N arc isa ,”  octubre 31, 1898. 

ScQ or N icolás Heredia,
N ew  Y o rk .

M i buen amigo:
A cuso á usted recibo de su muy g ra ta  de 

fecha 15 del mes próximo pasado.
Recibí las cartas, la entrega de las cua

les me encarece usted en la suya.
Plácem e sobremanera encontrarlo identi

ficado con mis ideas con respecto á la ver
dadera situación política de C u b a. Como 
usted, no abrigo temores y  hasta ahora no 
he dudado de la sinceridad del pueblo ame
ricano al intervenir de modo tan directo en 
nuestros asuntos.

M ientras tanto, esperemos la solución de 
este problema que, acaso, á los que padecen 
de miopía intelectual les parezca más com
plicado de lo que realmente es.

S e  despide de usted S . S . y amigo, 
General

M . G ó m e z .

El listado Mayor General

I .A cifra total de generales que existen hoy 
es la siguiente:

Sección de actividad.— Capitanes generales, 
5; tenientes generales, 44; generales de divi
sión, 72; idem de brigada, 182. Total, 330.
Y  como las plantillas señaladas por la ley 
constitutiva son 4, 30, 60 y  120, respectiva
mente (total. 214), resulta que excede de esa 
plantilla, un capitán general, 14 tenientes ge
nerales, 12 generales de división y 62 de bri
gada. T o U l, 89.

Los generales existentes proceden: de in 
fantería, 162; de caballería, 45; de artillería, 
30; de ingenieros, 15: de estado mayor, 39; 
de carabineros, 3; de la guardia civil, 5; de 
alabarderos, i; de estado mayor de plaza, i , y  
de infantería de marina, 2.

En la sección de reserva hay 10 tenientes 
generales, 44 generales de división y  141 de

crita por la ley, y ésta dará la representación 
correspondiente á las minorías.

Art. 25.— Sólo los ciudadanos mayores de 
veintiún años, que se hallen en el ejercicio de 
sus derechos, son elegibles.

T IT U L O  Q U IN TO
DK LOS DERECHOS Y GARANTIAS 

Art. 26.— La Constitución garantiza á todos 
los habitantes de Honduras, sean nacionales 6 
extranjeros, la inviolabilidad de la vida huma
na, la seguridad individual, la libertad, la 
igualdad y la propiedad.

Inviolabilidad do la v ida  hum ana 
Art. 27.— La pena de muerte queda absolu

tamente abolida en Honduras.
Seguridad  Individual 

Art. 28.— La Constitución reconoce la ga
rantía del H&bcas Corpus. En consecuencia, 
toda persona ilcgalmentc detenida, ó cualquie
ra otra en su nombre, tiene derecho para recu
rrir al Tribunal, verbalmente ú por escrito, pi
diendo la exhibición de la persona.

Art. 29.— Toda persona tiene derecho para 
requerir amparo contra cualquier atentado ó 
arbitriaridad de que sea víctima, y para hacer 
efectivo el ejercicio de todas las garantías que 
esta Constitución establece, cuando sea indebi
damente coartada en el goce de ellas, por leyes 
ó actos de cualquiera autoridad, agente ó fun
cionario público.

Art. 30.— La orden de arresto que no ema
ne de autoridad competente,.ó que se haya dic
tado sin las formalidades legales, es atentatoria.

Art. 31.— La 'detención para inquirir 110 po
drá pasar de seis días.

brigada. Total, 195. Existen además dos 
brigadieres retirados.

Proceden los generales referidos: 59 de 
infantería, 33 de caballería, 46 de artillería, 
26 de ingenieros, 16 de estado mayor, 4 de 
carabineros, 9 de la guardia civil, 3 de alabar 
deros y  uno de estado mayor de plazas.

La sección de reserva ha disminuido desde 
i.° de septiembre de 1897 á igual fecha de 
1898, en un teniente general y 7 generales de 
brigada. El total de fallecidos en ella fué un 
teniente general, 2 generales de división y 13 
de brigada, pero las altas por ingreso dismi
nuyen esa cifra á lo que queda expresado.

Del cuadro de generales que hubo en lo 
que va de siglo se pueden sacar curiosas ense
ñanzas.

Recogidas algunas cifras, resulta que hubo:
En 1801, 490 generales.— En 1817, 823.—  

En 1823. 653 — En 1840, 595.— En 1843, 689. 
— En 1860, 603.— En 1863, 550.— En 1872, 
441.— En 1873. 4*5°— En 1880. 600.— En 
1888.465— En 1893,511.— En 1898 hay 499.

Desde que se creó en 1880 la sección de re
serva, ha disminuido el número total de gene
rales en 101, á pesar del aumento que produjo 
la última guerra. Si no existiera considerable 
excedente, y  sólo la cifra determinada por la 
ley,- aunque el número de tos generales de re
serva fuese el mismo que es hoy, excedería 
poco de 400 el total entre ambas fechas.

En 1817 llegó á haber u  capitanes genera
les, y 10 en 1818 y 1819.

También hubo 10 en 1850 y  1851.
En la mayor parte de los años restantes esa 

cifra ha oscilado entre seis y  ocho, hasta 1890, 
que se redujo á cinco.

Además del teniente general señor Alameda 
y  del general de división señor Seijas, que en 
septiembre último cumplieron la edad para el 
pase á la reserva, pasarán á dicha sección en 
lo que queda de año el de división señor Men- 
dicuti (8 de diciembre) y  el de brigada señor' 
Sarjuán (9 de noviembre).

En 1899 cumplirán la edad para ese pase 
los tenientes generales Velasco (24 enero). Pa
lacios (8 febrero) y  L^pez Pinto, don José (24 
dicñmbre); generales de división Salas (23 
enero). Cerero (13 noviembre) y Rizzo*(28 no
viembre), y generales de brigada Barraquer (3 
enero), Ortiz ( i.°  febrero), Ruiz Zorrilla (26 
mayo), Fernández y  Gonz.tlez (24 agosto) y 
Madan (2 octubre).

Los actuales capitanes generales tienen las 
edades siguientes: conde de Cheste, 89 años; 
Martínez Campos, 67, López Domínguez, 69; 
Blanco, 65, y  Primo de Rivera, 67.

El decano de nuestros generales es, por lo 
tanto, el conde de Cheste. Le seguía el te
niente general Figueroa, de la sección de re
serva, nacido en 1810, y  que falleció hace pocos 
días.

Hoy los más ancianos son don Rafael Primo 
de Rivera y don Juan de Alaminos, ambos te 
nientes generales de la reserva, que nacieron 
en 1813, y  cuentan, por consiguiente, 85 años 
de edad.

En cambio, los generales más jóvenes son: 
tenientes generales Ochando y  Linares (50 
años); generales de división Echagüe y  Bor- 
bón, don F. (46 y 45), y  de brigada Boibón, 
don A ., y  Escario (44).

(La Correspondencia de España.)

La bandera más antigua

f~^L Fígaro de París dice que es cosa gene
ralmente ignorada que la bandera de las estre-

Art. 3z .— La incomunicación del detenido 
110 podrá pasar de veinticuatro horas.

Art. 33.— No podrá proveerse auto de pri
sión, sin que preceda plena prueba de haberse 
cometido un hecho punible con pena más que 
correccional, y sin que resulte, al menos por 
presunción grave, quién sea su autor.

Art. 34— Es permitida k» prisión ó arresto, 
por pena ó apremio, en los casos y por el tér
mino que disponga la ley. E l apremio no po
drá excfdcr de treinta días.

Art. 35.— El delincuente infraganti puede 
ser aprehendido por cualquiera persona, para 
el efecto de entregarlo inmediatamente á la 
autoridad que tenga facultad de arrestar.

Art. 36.— Ninguno puede ser preso ó dete
nido sino en los lugares que determiue la ley.

Art. 37.— Aun con auto de prisión, ninguno 
puede ser llevado á la cárcel, ni detenido en 
ella, si presentare fianza suficiente, cuando por 
el delito 110 deba aplicarse pena que pase de 
tres años.

Art- 38.— Ninguno puede ser juzgado por 
comisiones especiales, ni por otros Jueces que 
los designados por la ley.

Art. 39. —Se prohíbe ia prisión por deudas, 
excepto cuando hubiere dolo.

Art. 40.— El derecho de defensa es invio
lable.

Art. 41.— Nadie puede ser obligado en ma
teria criminal á declarar contra sí mismo, ni 
contra sn cónynge y  parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad 6 segundo de afi
nidad.

Art. 42.— Ninguno puede ser inquietado ni.

lias y  barras de los Estados Unidos es más 
antigua que cualquiera de las actuales barde 
ras de las grandes potencias europeas. Fué 
adoptada en 1777 por el Congreso de las trece 
colonias del Norte América, en guerra enton
ces con la madre patria.

La amarilla y roja de España apareció en 
1785, la tricolor de Francia fué adoptada en 
1794; el emblema rojo Iitg'é<, con el cuadro 
cruzado en la esquina posterior, data de 1801; 
la de Sardinia (ahora la Italiana) flameó pri
mero en 1848; la bandera Austria Ungría fué 
una de las consecuencias del compromiso de 
1867; la presente bandera alemana apareció 
primeramente en 1871 y la tricolor Rusa es 
de fecha bien reciente.

La única modificación que la bandera ame
ricana ha experimentado desde su orijen con
siste en el aumento de una estrella cada vez 
que ingresa un nuevo Estado en la Unión.

Las estrellas ahora suman cuarenta y cinco 
y , desgraciadamente para España, es más que 
probable que no han llegado aún al límite de 
su multiplicación.

E l  r e g r e s o

1 .os periódicos madrileños traen extensos 
permenores. sobre el regreso á la patria de los 
marinos españoles derrotados frente á San
tiago de Cuba.

Hacen el relato con una intensa melancolía 
y un hondo espíritu de verdad, que por esta 
vez se imponen— tal es la elocuencia de los 
hechos— a las exageraciones del meridiona- 
lismo.

Ld entrada de los matinos en Madrid, ha 
sido, propiamente, un acto fúnebre. Dos ó tres 
funcionarios, algunos coches, poca gente en el 
tránsito, mucha tristeza en los rostros y  ni un 
rasgo de afecto, ni una frase de simpatía que 
endulzase con una gota de consuelo la amar
gura de la desgracia.

En rigor no podía esperarse otra cosa. 
¿Quién iba recibir con los brazos abiertos al 
fastama de la decadencia?

Hay dolores tan inmensos que extinguen 
toda pasión y aplanan el espíritu cual si le 
oprimiese una losa de mármol. El que hoy 
aqueja á España es uno de esos dolores. Así 
,«e explica que el pueblo de Madrid, en vez de 
maldecir la derrota con el ímpetu propio de 
su temperamento, haya recibido con glacial 
indiferencia á los maltrechos héroes que siten- 
tizan la muerte de la marina española.

Hace pocos meses, á los comienzos de esa 
guerra tan fatal para España, la escuadra de 
Cervera salió paTa las Antillas, entre vítores y 
aplausos sin cuento. E l pueblo saludaba á los 
futuros vencedores. Nadie pensaba en la de
rrota, á pesar de los últimos descalabros! T o 
dos creían que el león español, tan formidable 
como en los siglos medios, daría formidable 
pureba de la pujanza de sus garras.

Y  el león ha regresado sin melena, sin uñas 
y sin dientes, derrotado por mar y tierra— ¡oh 
tristes mudanzas de la fortuna!— á las intré
pidas iras de un pueblo nuevo, sin historia mi
litar, sin grandes capitanes, sin clásicos laure
les, sin, históricas batallas....

Don Quijote de la Mancha tiene frío, tirita 
de dolor bajo la oxidada armadura.....¿Per
derá el seso otra vez con los libros de caballe
ría? Montará de nuevo en el Rocinante? ¿Sa
cará la enmohecida lanza á los rayos del sol?...

E ugknio A stol.

perseguido por sus opiniones. Las acciones 
privadas que no alteren la moral ó el órdeu 
público, ó que 110 causen daño á tercero, esta
rán siempre fuera de la acción de la ley.

Art. 43.— Se prohibe absolutamente la fus
tigación ó aplicación de palos, y toda especie 
de tormentos. Se prohíben también las pri
siones innecesarias y todo rigor indebido.

Art. 44.— La habitación de todo individuo 
es un asilo sagrado, que 110 podrá allanarse 
sino por la autoridad, en los casos siguientes:

I. Para extraer un criminal sorprendido 
infraganti.

II. Por cometer delito en el interior de la 
habitación, por desorden escandaloso que exija 
pronto remedio, ó por reclamación del interior 
de la casa.

III. En caso de incendio, terremoto, inun
dación, epidemia ú otro análogo.

IV. Para libertar una persona secuestrada 
ilegalmente.

V. Para extraer objetos perseguidos cu 
virtud de un proceso, precediendo semiplena 
prueba por lo menos, de la existencia de di
chas objetos, ó para ejecutar una disposición 
judicial legalmente decretada.

VI. Para aprehender á un reo, á quien se 
haya proveído auto de prisión ó detención, 
precediendo al menos semiplena prueba de 
que se oculta en la casa que debe allanarse.

En los dos últimos casos, no se podrá verificar 
el allanamiento sino con orden escrita de auto
ridad competente.

Art. 45.—  Siempre que el domicilio que 
haya de allanarse no sea el del reo á quien se

Recuerdos de París

[3*OS nos libre de querer echar gotas de hiel 
en el cáliz, bastante amargo ya, que está vaciando 
España. Hay quien pudiera ver en los actuales 
acontecimientos el merecido castigo de tantos 
horrendos crímenes, atribuyéndolos á la justicia 
de una Providencia despertada hoy después de 
un sueño de tres siglos. Pero nosotros los cu
banos liémonos mostrado demasiado generosos 
con el enemigo en lo más ardiente de la refriega 
para insultarle cuando, vencido, ya por el suelo 
con el rostro desfigurado por la vergüenza y la 
rabia.

Empero dejando en paz al vencido, no pode 
mos m.enos de recordar los pronósticos que 
acerca de la guerra hispano-americana hacían 
ciertos periódicos de París, no solo aquellos que 
leyese el público de esa cultísima capital, á la 
hora del ejemplo, sino también aquellos otros 
que, después de la salida de los teatros, circulan 
por las cervecerías.

Recordemos algunos de dichos pronósticos. 
En primer lugar, España que no había firmado 
la Convención de P.iris, iba á cubrir los mares 
con buques armados en corso, los cuales habían 
de acabar con el comercio de los americanos y  
obligarlos á pedir la paz á las pocas semanas.

No sabían los "yankees” con quien se habían 
metido. Se les concedía pudieran ser famosos 
mercaderes detrás de sus mostradores, pero en 
los campos de batalla otro gallo les cantira! 
Verdad era que mucho dinero tenían, más cier
tas cosas hay que no se consiguen con dollars, 
por ejemplo, patriotismo, valor, disciplina, que á 
los españoles sobraban y que el Tio Satn, por lo 
contrario, conocía ni por el forro. En el primer 
combate, decíase, los marineros americanos, de 
seguro, tenían que amotinarse; pero más que 
por todo lo dicho superaban las fuerzas españo
las á las americanas por la ciencia portentosa de 
sus oficiales.

Por lo tanto, cuando zarpó Cervera conside
róse la guerra como virtualmente concluida, y 
en los dias aquellos en que nadie sabía por. 
donde anduviera el vencedor a priori de la es
cuadra americana pusiéronle los papeles france
ses á tal altura que al mismo Nelson, mal pa
rado le dejaron. El entusiasmo se convirtió en 
delirio cuando se embotelló Cerveza, quiero de
cir: Cervera, de quien Neptuno, dios de los ma
res, hubo de sentirse celoso.

A  los pocos dias, sin embargo, variaron algo 
las cosas. ¿Qué hacía Cervera que dejaba des 
embarca rea r yankees y más yankees? Y  los 
mismos que le habían puesto en las nubes por 
haber entrado en e' puerto ae Santiago, critica
ban que no saliese de dicho puerto. Salió por 
fin el ya discutido almirante para que no fuesen 
sus buques vergonzosamente destruidos mientras 
estaban amarrados en el puerto, y entonces: 
‘ •¿por q ué habrá salido ese animal?”, clamaron 
los mismos q ue poco antes clamaban: ¿qué hará 
Cervera, q ue no sale de la botella? Tal es la 
lógica del público. A n iq u ilad a por fin la inven
cible armada, recuperó Nelson su título de pri
mer marino del mundo y respiró Neptuno. Sic 
transil gloria Ctrveri, lo que significa para 
quien no sepa latín que, en el juicio de los fran
ceses, el famoso almirante Cervera y  Topete paró 
en Topete por no decir: en zoquete.

Por aquellos tiempos insertaban' los papeles 
parisienses iuterviews de sus redactores con los 
secretarios de la Embajada española, cuyos se
cretarios, graciosísimos compuestos de Quijote 

•y Tartarin, decían agudezas como esta: “ ¡ya 
veremos cuando desembarcan los americanos, si 
desembarcan!” Y  esto se publicaba alli cuando 
los yankees no solo habian desembarcado sino

persigue, la autoridad ó sus agentes solcitarán 
previamente el permiso del morador.

Art. 46.—  El allanamiento del domicilio, 
en los casos en que se requiere orden escrita, 
no se puede verificar desde la siete de la noche 
hasta las seis de la mañana.

Art. 47.— Son inviolables la corresponden
cia epistolar y  telegráfica, los papeles privados 
y los libros de comercio. En ningún caso el 
Poder Ejecutivo ni sus agentes podrán sus
traer, abrir ni detener la correspondencia epis
tolar ó telegráfica. La sustraída de las estafe
tas ó de cualquiera otro lugar no hace fe con
tra ninguno.

Art. 48.—  La correspondencia particular, 
papeles y libros privados, sólo podrán ocuparse 
eu virtud de auto de Juez competente, en los 
asuntos criuiinaies y  civiles que la ley deter
mine; debiendo registrarse á presencia del po
seedor, ó en su defecto de dos testigos, y devol
verse los que no tengan relación con lo que se 
indaga.

Art. 49-;—Se prohibe dar leyes proscriptivas, 
confiscatorias, ó qne establezcan penas infa
mantes ó perpetuas. La duración de las penas
110 podrá exceder de quince años.

Art. 50.— I,as leyes no pueden ter.er efecto 
retroactivo, excepto en materia penal, cuando 
la nueva ley sea favorable al delincuente.

A r t  51.— La policía de seguridad sólo po
drá ser confiada á las autoridades civiles.

Art. 52.— No se impondrá ninguna pena 
más que correccional, sin que preceda declara
ción del Jurado sobre la responsabilidad del 
presunto delincuente.



P A T R I A — N E W  Y O R K .

•empezado á embarcar los españoles para la Pe
nínsula.

Lo de “ el último hombre y  la última peseta," 
lo tomaban en París al pié de la letra y  además 
tenían este raciocinio tan sencillo como falaz:
‘ 'España venció a Napoleón, ¿cómo no ha de 
vencer á Venderbilt?”  Es preciso tener en 

i cuenta, que la deducción es el procedimiento in
telectual de casi'todos los franceses, lo mismo lo 
aplican á la historia y á la política como á las 
matemáticas. £1 ingenio nacional lo personifi
can Descartes, Laplace, Le Verrier y el mismo 
Robespierre, matemático extraviado, deductor 
implacable cuyo axioma era el Contrato Social 
de Rousseau y cuya demostración, la guillotina.

Más pecaba por la base la proposición asen
tada: los españoles no vencieron á Napoleón. 
Verdad es que el espíritu nacional levantóse 
admirable contra la invasión francesa, verdad  ̂
■que la junta de Cádiz demostró patriotismo fer
voroso é inquebrantable energía, pero el ejército 
español (excepto en Bailen) fué siempre derro
tado por los invasores. No fueron los españoles, 
regulares ni guerrilleros, los que arrojaron de la 
Península á trescientos mil soldados franceses 
de los mejores que ha visto el mundo; fué 
"Wellington. Este los venció en todas las bata
llas'y concluyó por perseguirlos hasta Bayona y  
Pamplona, batiendo á Ney, Soult, Masséna, 
Mortiej, Lannes, Moncey, Gouvion St. Cyr, 
Augereau, Macdonald. Victor, Davoust y  adies
trándose así contra tos aguiluchos en espera de 
que le pusiera el Destino frente al Aguila, en 
W aterlóo.

Tal era su afán de ver á España victoriosa que 
'  todo lo creían los franceses, hasta lo que está 

desmentido por la Historia. Lástima sería, en
tre tantas patrañas, dejar olvidada la siguiente. 
Un Inclito boticario de Barcelona había descu
bierto una materia explosiva que dejaba muy 
atrás todas las hasta entonces conocidas. Acerca 
de tal descubrimiento, decían los periódicos : 
-que nos referimos, guardábase el más escrupu 
loso secreto, así que nunca logramos saber si se 
trataba de píldoras, jarabe ó lavativa, pero ase 
gurábase que los ensayos verificados habían al
canzado un éxito “ maravilloso."..... ¿Será este
boticario barcelonés quien curó al MaineT

Todas estas pajarotas y  muchas más. por es 
tupidendas y estúpidas que fuesen, se las traga
ban lo mismo, por la tarde, los bebedores de 
ajenjo que los callejeros por la noche. Y  sé 
paje que dichos bebedores y  los callejeros cons
tituyen una parte ya importante de la población 
de aquella capital que tan modestamente suele 
otorgarse á si misma el titulo de “ cerebro del 
mundo.”

A l b e r t o  R u z .

El “Formidable”

UN A CTO  SIG N IFIC A T IV O

acorazado inglés Formidable, acaba de ser 
botado al agua en presencia de millares de per
sonas.

Este buque es el más grande del mundo.
Su desplazamiento es de 15,000 toneladas.
Tiene 400 pies de largo, 75 de ancho y 

pies 9 pulgadas de calado.
Su costo fue de un millón de libras esterlinas 

y  alcanza una velocidad de cerca de 18 nudos.
U n o  de los he:hos más notables en la cere

monia, fué la presencia del pabellón americano 
en medio de las banderas inglesas en la tribuna 
oficial.'

Nota curiosa

1 .0 es indudablemente la que sigue que 
encontramos en la obrita “ España Iupeni- 
tente” publicada por A. Aguayo :

M A C E O

“ Entre los generales persas que figura
ron en el ejército de Darío II Codomauo, el 
que más se distinguió en la resistencia á la 
invasión de Alejandro el Grande, después 
de Memnon, fué el general de caballería 
M a c e o .

Este atrevido guerrero se apoderó del 
campamento macedonio durante la batalla 
de Arbela; saqueándolo todo; y cuando 
buido el rey Darío se desbandó su ejército, 
sólo entonces se retiró M a c e o ,  sin perder 
nada de lo que había quitado á los ene
migos.

Como se vé, el nombre de M a c e o  parece 
destinado á figurar honrosamente en los 
fastos militares de todos los tiempos. Pero 
el héroe cubano deja muy atrás en sus 
hazafías, verdaderamente legendarias, al 
héroe persa.”

Las alianzas europeas 

(D e La íipoca de Madrid.)

I .A  caída y  los procesos que la pasión política, 
tan exaltada en Italia, ordinariamente, urdieron 
contra el poder y  el prestigio del Sr. Críspi, no 
han privado á sus opiniones de importancia en

todo lo que se refiere á la política exterior del 
Gobierno italiano. Cuando Crispí pronuncia 
discursos, cuando Crispí escribe, cuando Crispi 
inspira los artículos de los periódicos oficiosos 
que pasan por órganos suyos, su palabra, su 
pensamiento ó sus inspiraciones suelen ser el fiel 
trasunto del pensamiento político italiano, que se 
abriga en los altos círculos de gobierno de aquel 
Estado.

E l articulo de II Mattino, de que aparte da
mos noticia, tiene, por esta razón, indudable im
portancia; tanto más fácil de apreciar, cuanto que, 
desde que con motivo del regicidio anárquico de 

Emperatriz Isabel de Austria comenzaron en 
este imperio las agresiones populares contra los 
residentes italianos, que á pesar de los mandatos 
del Emperador Francisco José no han podido 
ser hasta^hora reprimidas, en toda la prensa de 
Italia se nota un movimiento de protesta y  de 
despecho, que á la vez excita las pasiones del par
tido radical de los irredentos y  las de los que 
siempre han sido adversarios de la alianza con 
los imperios, que manteniendo á Italia montada 
en constante pié de guerra, tan enormes sacrifi 
cios ha impuesto al país para sostener sobre las 
armas un ejército tan numeroso y  una gran ma
rina, que no deja de exigir otros nuevos y  cons 
tantes, puesto que por la dura condición de los 
adelantos incesantes de la ciencia en la construc
ción naval y  en los armamentos, los buques que 
hace veinte años constituían una fuerza de pri
mer orden, han pasado ya en su mayor parte á 
una escala secundaria como instrumentos de 
combate.

Realmente, si el crimen de los anarquistas en 
Ginebra pudiera tener por remota consecuencia 
la relajación de los vínculos que ha tantos años 
estrechan á los Estados que han constituido 
aquella triple alianza, que mientras fué.única y  
dejó las demás grandes potencias de Europa ais 
ladas y  desconcertadas, ha sido una gran garan
tía para la paz universal que durante veinte años 
se ha disfrutado, podría decirse que aquel crimi
nal suceso había constituido una victoria, como 
desgraciadamente lo ha sido contra España, aun
que no en provecho de la revolución anarquista, 
el crimen.anarquista de Santa Agueda. No con
movió éste aquí las instituciones, como en la 
opinióif del mundo se temió; pero cambió la faz 
de los hechos gravísimos en que estábamos em
peñados ante la insurrección de nuestras colonias 
y las coacciones diplomáticas de los Estados 
Unidos, y  la muerte de Cánovas del Castillo 
equivalió á la explosión de la guerra que nos ha 
conducido á tantos infortunios.

L a  agitación que en Italia producen las agre
siones del pueblo austríaco contra los residentes 
italianos, ¿no son otro motivo grave de una pró 
xima conflagración? ¿A  qué hablar de los doce 
cuerpos de Ejército que Italia sostiene para no 
asistir impasible á la caza que se hace á los ita 
líanos en Austria? ¿Es esto una simple voz de 
aviso? ¿Es una amenaza?

Seria difícil pronosticar si los sucesos sobre 
que estriba el articulo de II Mattino, podrían 
servir de pretexto á una ruptura formal de la an 
tigua y deshecha alianza que hasta aquí se habia 
sostenido entre los dos Imperios centrales y  el 
Reino itálico. Pero es indudable que esta alian 
za, herida de muerte por la de Francia con el 
Imperio moscovita, resulta tari insuficiente como 
ésta, desde que ni una ni otra han tenido influjo 
bastante para contener en su agresión á los Es
tados Unidos contra España, y han sido bastante 
imprevisoras para dejar acercarse á la antes ais
lada Inglaterra en la política del Atlántico á los 
Estados Unidos, y  estrechar aun más su inteli
gencia con éstos en la política del Pacífico que 
envuelve toda la política del Extremo Oriente.

A  Alemania, entendiéndose públicamente con 
la Gran Bretaña, se le ha visto desertar de los 
vínculos y de la política que tan fértilmente con
certaron para la paz del mundo el Emperador 
Guillermo I el Grande y el Príncipe Bismarck. 
Italia procura abrazarse á Inglaterra en la políti
ca de todos los mares. Francia no presta á R u 
sia !a ayuda enérgica que era de esperar de los 
pactos de Peterhoff.

El elemento moral del Pontificado ha sido 
descartado de todas las conbinaciones que tienen 
en perspectiva las sangrientas sentencias de la 
fuerza. Rusia ha querido ampararse del pensa 
miento, más generosamente filantrópico que po 
líticamente realizable, del desarme general.

Y  entretanto, los Estados Unidos de América 
con un pie sobre el cuello de Inglaterra, y  otro 
pie sobre el cuello del Japón, han arrancado 
todos los prepotentes del mundo y á  la eficacia 
de todas las alianzas, la eficacia de su poder y 
las garantías que habian exaltado.

N o hay que hacerse ilusiones. E l vencimien
to y  los funerales de España serán ominosos á 
toda la Europa que la lia abandonado á sus im
previstos infortunios. La política del mundo ha 
entrado en una nueva faz y  amenaza con una 
universal transformación. L a  triple alianza; sin 
necesidad de las agresiones que en Austria su
fren los italianos, á causa del crimen de Génova 
está minada de hecho de tal modo, así por Ale* 
manía como por Italia, que puede considerarse 
virtualmente rota.

No ha quedado equilibrio en el Universo: sólo 
como la irrupción de unos nuevos bárbaros, apa
rece la amenaza de la monstruosa coalicion de 
todas las estirpes anglosajonas en los dos m un
dos, dispuestas á transformar los límites geográ
ficos y  políticos del planeta.

A  esta coalición se ha unido psicológicamente

Alemania; con habilidad medrosa la busca Italia; 
el Japón lía en ella su encumbramiento, y todo 
lo demás queda dentro del vasto plan defensivo 
de Rusia ó del vasto plan transformador del nue 
vo espíritu de los yanquis.

JUAN PÉREZ DE GUZMÁN.

B i e n  d i c h o

L O S  R E S T O S  T>£ C O I .O S

U n colega de Santiago de Cuba, á propósito 
de que los españoles se llevan de Cuba los 
que ellos llaman restos de Colón, dice lo si
guiente:

Como España piensa llevarse ó se está lle
vando de Cuba todo lo que cree suyo, excepto 
el amargo recuerdo que nos deja, ha resuelto 
llevarse también los llamados restos de Colón, 
que se conservan en la catedral de la H a
bana.

Con tan generoso atuerdo, España viola una 
disposición sagrada, pues Colón mismo dis
puso que sus restos descansaran en América.

Pero lo chistoso es que con ese admirable 
tacto que ha tenido España siempre para per
der colonias, los restos de Colón, los verdade
ros, los genuinos, los únicos descansan en la 
Catedral del Santo Domingo, donde se les ha 
hecho un Mausoleo tan suntuoso, que es sin 
disputa el monumento más artístico que hay 
en la Am erica Latina.

Pero España sigue creyendo que los restos 
de Colón están en la Habana, con la misma 
sinceridad con que cree que el Trafalgar y  el 
Callao fueron triunfos para ella.

Por eso dicen por ah{ que no hay novela 
más divertida que la historia española.’’

vas. En suma entre activos y  cesantes, 161,- 
257 personas.

Hay 24,624 profesores y maestros y  14 940 
profesoras y maestras, para 1.009,810 alumnos 
y 719.000 alumnas.

H ay 30 477 médicos y  78 médicas.
Hay 1,171 escritores y  32 escritores.
3-497 cómicos y cómicas.
319,506 criadas y  3 497 criados.
39.279 mendigos y  51.940 mendigas.
43,328 frailes y  curas y  28.540 monjas.
No dice la estadística de donde están toma

dos estos datos cuántos toreros y  pelota ríos 
hay; pero no es necesario que lo diga, pues 
ya sabemos de sobra que su número infini
tas est.

No saben leer ni escribir 6.104 470 españo
les, es decir, más de la tercera parte no' leen 
ni escriben bien.

Por lo dicho se comprende que España tiene 
mucho que adelantar.

Y  mucho que corregir.” r

La P a z

&  ocioso y aun temerario renovar cuestiones 
que en el protocolo vienen ya resueltas. E n 
la  de Filipinas debíamos habernos fijados con 
preferencia. Esta es la  que en realidad está 
por resolver en el protocolo. N o respecto á  la 
ocupación de las islas-, pero sí respecto al sis
tema político porque se haya de regirlas. E l 
carácter y los lím ites de la ocupación, en el 
protocolo vienen ya determinados. Sólo tem
poral es la pennanencia de los norte-america
nos en la  ciudad y  puerto de Manila-, más allá 
de M anila no pueden llevar ni su poder ni sus 
ejércitos. L a  circunstancia de haber entrado 
en la ciudad por la  fuerza, no.- altera ni modi
fica e l protocolo, escrito y  firmado antes de 
que esto sucediera.

E n definir el futuro régimen de aquellas 
islas, deberíamos haber puesto nuestra atención 
y  todo nuestro ahinco. Deberíamos, sobre 
tocio, haber buscado un régimen que pudiera 
haber desarmado á los tagalos sin contrariar 
abiertamente las tendencias políticas que ya 
coilocemos en nuestros enemigos.

Esta, ésta es para nosotros la  cuestión mag
na. Se la ha de resolver de modo que no nos 
deje obligados á continuar la guerra -con los 
ndígenas vertiendo nuevamente raudales de 

oro y sangre.
N o nos son conocidos los trabajos de la Co

misión de la paz, gracias al silencio á que los 
ha condenado el gobierno; mas de las noticias 
y  los rumores esparcidos por la prensa deduci
mos que 110 se les ha llevado por el mejor 
camino. L a  victoria es brutal en sus exigen
cias y hay que resignarse á sus leyes, princi
palmente cuando se le ha hecho ya más ó 
menos libremente determinadas concesiones.

A  las demás naciones europeas ¿qué les im
portan nuestras desventuras? T a l vez allá en 
el fondo de su alm a las celebren, imaginando 
para más ó menos breve plazo la posibilidad 
de aprovecharlas. N unca se conmovió nación 
alguna porque sus vecinos perdieran importan
tes colonias. ¿Las hubo que se interesaron 
por nosotros cuando perdimos los demás terri
torios de Am érica? ¿ Se ha interesado alguna 
por Italia  después de los descalabros que sufrió 
en Abisinia? ¿Ha visto alguno con dolor las 
revueltas de la  India contra la  Gran Bretaña?

¡Protestas ante Europa! Papel sin valor al
guno en los mercados de la  tierra. ¡N o daría
mos poco que reir si tal hiciéramos!

F r a n c is c o  P i  y  M a r g a i x . 

M ad rid , 29 d e octu b re.

¿Dominará Rusia al mundo?

1 .A  tendencia de Rusia á  absorber en sus do
minios á China, Turquía, Persia y  la India, ha 
motivado un gran conflicto entre las razas eslava 
y sajona; en el que Francia se ,ha colocado del la
do de Rusia y  Alemania está vacilante y  los Esta
dos Unidos por la posición de que pronto se ha
rán, en las Filipinas, inclínase al lado de Inglate
rra con quien. la ligan intereses comunes, que 
serán aniquilados si los eslavos continúan desa
rrollando sus planes de.resultados semejantes á  
los que han obtenido en los últimos nueve me- 
ses, en los que Rusia se ha apoderado de la 

'Mandchuria y  conseguido concesión para cons
truir un ferrocarril á través del Celeste Imperio; 
y se arma, hasta los dientes, en Port-Aithur y  
Talien-Wan, hasta tomar posesión de China y  
continuar cumpliendo el testamento de Pedro el 
Grande en Turquía, India y  Persia, y  dirigidos 
los recursos inmensos del Asia en la dirección 
que á ellos convenga, Rusia no. sólo será supre
ma en tierra, sino la reina de los mares. Con el 
Océano Pacifico convertido en lago ruso y  la 
Europa dominada; América. Africa del Sur y  
Australasía, caerán también bajo la dominación 
eslava.

Viajero imperial

{~*SK viaje á  Oriente del Emperador, dr» Ale
mania, cuyas jornadas observa día por dia el 
periodismo europeo, no sólo pone en movi
miento á  los escritores de Berlín, sino que es 
también copiosa fuente de noticias para los 
cronistas de ambos hemisferios. S e  le  ha atri
buido alta importancia política y  es de prever 
que será fecundo en incidentes secundarios, 
que pondrán á prueba á los diplom áticos de 
allende el A tlántico y  darán que hacer á todas 
las Cancillerías de Europa.

G uillerm o II afirma que se trata simple
mente de un viaje de recreo. Llevando con
sigo á la  Em peratriz, insinúa, como buen con
sorte, que no quiere gustar él solo los placeres 
de semejante excursión y al mismo tiempo da 
las proporciones de un viaje de fam ilia, un 
tinte de vacaciones, á su visita  al Levante.

A  pesar de todo, un Emperador cuya perso
nalidad compleja sobresale á  cada instante y 
aprovecha las ocasiones menas propicias en

Pesos de P la ta
DE LA

REPUBLICA DE CUBA
De 9 fl0  de plata fina y pesando 348 granos.

La España contemporánea

IDEEMOS en un periódico de España :
"Segú n  el censo oficial, h ay en España 

(que cuenta dieciocho millones de habitantes) 
1.964,113 hombres y  6.764,406 mujeres: total 
8.728,519 personas que han declarado carecer 
de oficio y  profesión; circunstancia que exp lica 
muchas cosas.

Trabajan en el campo, 4.033,391 y  828,531 
mujeres.

E l censo industrial es numéricamente insig
nificante.

H ay 97,257 empleados en la  administración 
I pública, y  64,000 pensionistas de clases pasi-

Y a  están do venta los n u e v o s  v es o s  de la R e
pública de Cuba; son del mismo poso y  ley que 
los anteriores “ Sonvenirs.”  En todo podido se 
debo especificar si se desean “  Pesos ”  ó “  Souve- 
nirs. ”

U N  P E S O  C A D A  U N O

REDIMICI.!: Á  LA PAR VOR t.A REPÚBLICA DE CCUA 

DESPCÉS DE LA EVACUACIÓN OK L A  ISLA 

FOR LAS FCERZA8 E¿PAS0I.A8.

Se harán envíos por el correo interior en paquete 
certificado con el siguiente recargo: Una, 10 ctvs.: 
dos 12 ctvs.; tres ó cuatro, 14 ctvs.; cinco, 16 ctvos.; 
seis ó siete, 18 ctvs.; ocho, so ctvs. y nueve, a i ctvs. 
Los pedidos de diei monedas hasta 20 se remitirán con 
un recargo de 25 ctvs. ¿ cualquier punto de los Estado: 
Unidos, los de veinte para arriba se expedirán por su 
valor nominal, porte franco, al recibo de los fondo 
correspondientes.

Para ti EXTERIOR hay que a S a d ir  el costo del porte, 
según la tarifa postal. ’

192 Water Street, New York.



P A T R I A — N E W  Y O R K

apariencia para exhibirse con brillo, no viaja 
por gusto como un simple mortal.

Se lia visto un jeje de Estado, un Empera
dor del Brasil, ir y venir, permanecer en Eu
ropa y desempeñar naturalmente el papel de 
curioso de alto rango, ajeno por completo al 
carácter del monarca, y liacer en cierto modo 
el aprendizaje del destierro en que habría de 
concluir sus días contento, como un sabio, con 
una escasa renta que bastaba á su frugalidad y 
feliz al cambiar la vida palatina y cortesana 
por la de academia y hoteles.

Se lia visto á Pedro el Grande, cubierto de 
riguroso incógnito- que 110 siempre le preser
vara, salir de su lejana y casi fabulosa patria, 
del país de los escitas y de la región de los 
hielos, recorrer á pasos de gigante la Europa y 
su alta civilización, ir á Holanda y aprender 
e! duro oficio de carpintero constructor de bu
ques, pasar luego á París y respirar el aire per
fumado y corrompido de la Regencia é iniciarse 
en las pompas de la monarquía, conversar con 
Luis X V , niño, comer con el Duque de Orleans, 
sorprender con sus maneras algo bárbaras, ha
cer la corto á la Duquesa de Berry, asistir, en 
fin, á una sesión de la Academia francesa.

Guillermo II 110 sigue este programa. Viaja 
como Emperador. Si ha concebido el muy 
natural y legítimo deseo de contemplar la tie
rra sant'a, de imprimir sus pasos en aquel 
suelo para siempre sagrado, en donde lina pe
queña tribu semítica elaboró la religión de la 
humanidad progresista y civilizada, donde los 
profetas lanzaron sus retos sublimes á la fata
lidad y apelaron á la conciencia, donde el 
Cristo apareció para redimir al mundo, 110 por 
eso ha perdido de vista los intereses terrestres 
de la política cuotidiana.

No ha ido esc peregrino á los santos lugares 
como los fieles de la edad media, quienes des
pedazaban stis piés en el camino, lastimaban 
sus rodillas en las gradas del Calvario y com
praban con la esclavitud y los suplicios le feli
cidad de saludar los testigos mudos de la gran 
historia de que vivía la humanidad de enton
ces. Pretende sacar partido de su presencia 
misma, de las ceremonias que habrá en el acto 
de inaugurar una iglesia de su confesión, todo 
en interés y prestigio de su corona.

Es una empresa delicada que no deja de 
ofrecer ciertas contradicciones al parecer inso- 
lubles, dar como Guillermo II intenta, un ca
rácter específicamente evangélico y protestante 
á la consagración de nueva iglesia en Jeru
salem y, al mismo tiempo, ejercer una especie 
de atracción más ó menos moral sobre los 
católicos alemanes que en aquellas regiones 
viven.

A  Guillermo II le agrada realzar el brillo 
en las ceremonias en que toma parte. Como 
en Wartbourg, como en Wittenberg, ha desea
do convocar en Jerusalem'no sólo á los repre
sentantes de esa Iglesia unida de Prusia, de la 
que es summuns episcopus, no sólo á los dele
gados de las iglesias reformistas del Imperio 
de Alemania, de las que hasta cierto punto es 
el jefe temporal, sino también á los diputados 
de las Iglesias de la Reforma en los países ve
cinos que sufren más ó menos la influencia 
germánica.

Pudiera creerse que esta especie de concilio 
ecuménico de la reforma alemana cohibirá en 
algo á los católicos alemanes para aceptar la 
invitación de su Emperador. Parece que nada 
hay de ésto. Aun para los intratables cam
peones de lo absoluto hay acomodos con lo 
relativo, particularmente cuando éste encarna 
en la persona del muy alto y muy poderoso 
señor Guillermo II, Emperador de Alemania y 
Rey de Prusia.

P e n s a m i e n t o s  e n  p r á c t i c a

A l siglo X X , en sus primeros albores, co
rresponderá sin duda la gloria de cambiar la 
ruta de los barcos que surcan el Atlántico 
haciendo que suban al itsmo de Nicaragua por 
el rio San Juan, para bañar y limpiar sus cas
cos en las dulces y límpidas aguas del gran 
lago, y  descender luego por el canal de Rivas 
al grande Océano Pacifico. Hermoso espec
táculo será el que nos ofrezca la marina del 
mundo atravesando el famoso itsmo de la 
América Central. Navios ingleses, franceses, 
norte-americanos, alemanes, italianos, rusos, 
holandeses, españoles, chinos y japoneses se 
verán anclados en la rada de Granada, en la 
isla de Ometcpe ó en el puerto de Rivas, 
esperando pasajeros y carga para todas las 
partes del mundo.

Qué movimiento, qué vida, qué .animación! 
Se hará toda clase de comercio; se edificarán 
grandes hoteles, se abrirán inmensos almace
nes, se construirán ferrocarriles, tranvías, me
dios infinitos de comunicación; haránse gran
des plantaciones de trigo, de maíz, de arroz, 
de bananos, de toda clase de cereales; se hará’ 
necesario dedicarse con empeño á la crianza 
de ganado de toda especie; las vacas, los bue
yes, los caballos, los carneros, los cerdos to
marán un valor grandísimo; la volatería, las 
gallinas, los pavos, los gansos, los patos, se
rán objeto de especial cuidado; hay que estar 
listos para alimentar á todo un pueblo que se 
nos vendrá muy pronto encima, hay que tener 
alguna cosa que suministrar á los buques del

mundo que vendrán á abastecerse en las már
genes del gran lago de Granada.

Y  todo esto será pronto, sí, muy pronto. La 
idea del canal de Nicaragua penetró ya en el 
cerebro de toda la nación norte-americana, y 
esto basta para poder asegurar que será un 
hecho. Dichosos si al venir el extranjero á 
nuestras playas nos encuentran unidos, com
pactos, formando la hermosa nacionalidad de 
la América Central! Asi se habrán realizado 
á un tiempo los dos grandes ideales de los 
patriotas centro-americanos, el canal de Nica
ragua y la unión de los cinco Estados en una 
sola República grande, hermosa, digna de fi
gurar en el.concierto de las naciones ameri
canas.

Todo hace presagiar que ambos ideales se 
convertirán pronto en deslumbradora realidad. 
Nunca habíanse aglomerado tantas circunstan
cias que fuesen favorables á la realización de 
nuestros deseos. La guerra que los Estados 
Unidos se vieron obligados á declarar á Es 
paña para concluir con el estado anómalo é 
insoportable de Cuba »moribunda, demostró á 
los norte americanos de un modo evidente 
que tienen necesidad de un canal interoceá
nico para poner en comunicación sus Estados 
del Este con los del Oeste, sus escuadras del 
Pacifico con las del Atlántico, sus plantadores 
de California con los fabricantes de Massa- 
chusett, pues si bien la victoria de los norte 
americanos en la contienda pasada no fué 
dudosa ni un solo instante, debióse más á la 
debilidad del contrario que á la preparación y 
apresto de los hijos de Norte-América. Sin 
embargo la zozobra que todos experimentaron 
cuando el barco Oregon tuvo que recorrer todo 
el Pacífico, doblar el cabo de Hornos, y subir 
por el Atlántico para juntarse con la escuadra 
del mar de las Antillas, está demostrando que 
los Estados Unidos necesitan garantías de 
tránsito para sus buqjes que van del Atlántico 
al Pacífico y  viceversa, y  esa garantía solo 
puede dársela un canal que los ponga en co 
municación rápida, y  un depósito de agua 
central como el gran lago de Nicaragua, 
donde pueden abrigarse las escuadras del 
mundo entero. Si la guerra hubiera sido con 
la Inglaterra ó con otra nación de las qué tie
nen grandes acorazados en las aguas del Paci
fico jamás hubiera podido hacer su larga ruta 
incólume el barco Oregon. Como medida es
tratégica es pues, el canal de Nicaragua una 
verdadera necesidad para los norte-america 
nos. No lo es menos como ruta comercial 
para dar salida fácil á los innumerables pro 
ductos de su industria y de su agricultura. 
Universal te'ndrá que ser la gran arteria del 
comercio de ambos mundos, todos los buques 
de cualquier nacionalidad que sean podrán 
pasar por el canal, pero será difícil quitar á los 
norte americanos el control.

Si la construcción del canal parece un he
cho próximo y seguro, no lo es menos la reu
nión de los Estados de Centro-América en una 
sola República.

El Salvador, Nicaragua y Honduras, están 
ya unidos, pues la parte más difícil está con
cluida, y la rectitud y buena fe de los hombres 
públicos que rigen sus destinos son prenda 
segura dt paz, de fraternidad y de unión. 
Guatemala y Costa Rica 110 tardarán en adhe 
rirse á una forma de Gobierno que les garan
tice su independencia, su libertad y  su pro
greso. Siéntese por todas partes un rumor, 
un deseo, un entusiasmo, que está diciendo 
claramente: unión.

Nadie querrá quedarse atrás. Las naciona
lidades microscópicas son ridiculas. La Amé 
rica Central es considerada por sus hijos y 
por los extranjeros, como un solo país. Pre
tender hacer muchas repúblicas de este peda- 
cito de tierra es oponerse á las leyes de la 
naturaleza. Nunca estaremos en paz mientras 
estemos divididos.

Que el siglo X X  nos encuentre en el verda
dero camino de la felicidad y del progreso; 
unidos y con un* gran canal que pase por el 
centro de la América Central; que la paz, el 
más precioso dón de la Providencia, sea eterna 
entre nosotros y 110 tendremos nada que envi
diar á las más grandes y  prósperas naciones.

La América Central tiene en si elementos 
de vida y de prosperidad inapreciables, in
mensos, como no los tiene quizá nación al
guna. ¿Qué se quiere pedir á la naturaleza 
que no lo haya arrojado con mano pródiga 
sobre este pedazo de terreno? Bosques, lagos, 
ríos, praderas, animales, vegetales, minerales, 
todo én gran cantidad y de la mejor calidad 
posible. La hora y la fama del mundo están 
compendiados en el gran paraíso centro-ame
ricano. Los tres reinos de la naturaleza se 
han agrupado en el Centro de América como 
para servir de muestrario al mundo entero.

Riqueza inmensa, bienestar, prosperidad re 
serva el porvenir á los habitantes de esta be
lla y privilegiada porción del continente ame
ricano, si tienen cordura, actividad y patrio
tismo.

G u sta v o  G uzm án .

LAS NOTICIAS

T  HE Herald, noviembre 30.— Washington. 
£l Juez Day ha telegrafiado al Secretario de 
Estado Hay que España ha aceptado definiti

vamente los términos propuestos para la paz 
por la comisión americana en Paris.

— Se ha resuelto enviar instrucciones á Mr. 
Day para que proponga á España la compra 
de la isla Ualan.

— La Administración confía en que el tratado 
de paz sea ratificado en breve, no esperándose 
que haya gran oposición á ello.

Créese que dicho tratado se presentará al 
Senado antes de Pascuas ó inmediatamente 
después.

Habana. El coronel Girauta ha entregado 
al general Wade el plano de los distritos de 
Cuba, fortificaciones, y número de soldados que 
hay en cada uno de ellos.

La comisión americana se muestra satisfe
cha de los esfuerzos de las autoridades espa
ñolas para que el 1 .• de enero quede evacuada 
la Isla.

— El vapor Covadonga ha salido para Bar
celona conduciendo 2,370 soldados. El Gran 
Anlilla  y el María Cristina partirán mañana 
con 1,553 e' primero y 1,500 el segundo.

—  Procedente de Pinar del Rio ha llegado 
el general Hernández de Velasco con el bata
llón de San Quintín.-

— Tan pronto las tropas españolas abando
naron la ciudad de Pinar del Río, ésta fué 
ocupada por el coronel cubano Pino Guerra, 
con 250 hombres, con el objeto de mantener 
el orden.

— Han fallecido siete personas á consecuen
cia de la explosión ocurrida en la calzada de 
la Infanta y se cree que morirán algunos más 
que se hallan de gravedad.

— Madrid. El señor Sagasta, muy emocio
nado. ha dicho á algunos amigos que la cele
bración de la paz será para bien de España.

— El Banco de España ha entregado al go
bierno sesenta millones de pesetas para cubrir 
los gastos de repatriación de las tropas que se 
hallan en Cuba y  Filipinas.

Londres. Dicen de Madrid al Daily Mail 
que el señor Sagasta ha manifestado que E s
paña aceptará sus deudas.

The Herald, diciembre 1,°— Habana. La 
prisa que se va dando España al evacuar la 
isla de Cuba es muestra de que para enero la 
salida de sus tropas habrá terminado.

París. Los comisionados americanos y  es
pañoles en la sesión celebrada ayer, la cual 
duró dos floras, trataron del articulado para el 
tratado de paz. En esos artículos que son 
trece se expresa lo siguiente: España renun
cia á su soberanía y  títulos sobre Cuba; cede 
á los Estados Unidos Puerto Rico, sus otras 
posesiones en las Antillas, y la isla de Guam; 
cede las islas Filipinas ; Ajanse los términos 
para la evacuación de ese archipiélago ; los 
Estados Unidos mantendrán allí el orden mien
tras el tratado sea ratificado; canje de prisio
neros; cesión de una de las Carolinas; aban
dono de toda reclamación por ambas partes; 
libertad religiosa para las Carolinas y garantí- 
para las misiones americanas; derecho á estaa 
blecer estaciones de cable en los -lugares que 
continúen perteneciendo á España; libertad 
de los prisioneros cubanos y  filipinos; comer
cio libre para el archipiélago filipino, garantí 
zando á España ese derecho por doce años; 
todos los tratados celebrados antes de la gue
rra vuelven á tener el vaior que tuvieron.

Madrid. El gobierno ha enviado sus ins
trucciones á los comisionados de París.

Londres. Comunican de Madrid al Daily 
Mail que el carlismo se considera como uno de 
los graves peligrós que amenazan á España en 
estos momentos.

The Herald, diciembre 2. —  Washington. 
Todo hace esperar que el Senado ratificará el 
tratado de paz.

— El general Lawton regresará á Cuba man
dando el segundo cuerpo de ejército.

Habana. Para el día 2 5 del corriente habrán 
salido de la Habana cerca de 50,000 hombres 
de tropa.

— El día 6, en el vapor San Ignacio, saldrán 
para España los restos de los generales Santo- 
cildes y Vara del R e y .' También los del sol
dado Eloy González, el Héroe de Cascorro (?).

— El general Jiménez Castellanos ha dado 
permiso á los voluntarios españoles para que 
dejen las armas.

Madrid. Dicen de Manila que los filipinos 
han decidido no reconocer la cesión del Ar
chipiélago á los Estados Unidos.

París. Témese que las negociaciones para 
la paz sufran alguna demora. Los comisiona
dos españoles han recibido instrucciones del 
gobierno de Madrid para que 110 convengan en 
la cesión de una de las Carolinas, en lo de la 
libertad religiosa en esas islas y en lo de una 
estación carbonera para los Estados Unidos en 
Ceuta.

A LG O  DE TO D O

|~ {o y  abandona esta ciudad, acompañado de su 
distinguida esposa, el Sr. Nicolás^ de Cárdenas.

Al despedir al caballeroso Colin recordamos 
su constante entusiasmo por la causa de Cuba, á 
la cual ha servido sin desmayar  ̂un instante, 
guiado siempre por sus nobles sentimientos.

Deseamos á los esposos de Cárdenas feliz re 
greso á la amada patria.

C ALIXTO  GARCÍA IftlGUEZ 

SONETO

¡Admiradle, cubanos! En su frente 
Lleva impreso el^lasón del heroísmo: 
¡Vivo ejemplo de noble patriotismo;
Sello de honor; emblema de valiente!

Antes que ser de la española gente 
Víctima ó prisionero, por si misino,
Dispara con flemático estoicismo 
La bala que en su cráneo es impotente.

Después de nuevo Cuba lo reclama;
Y  enardecido, por encono fiero 
Que guardaba en su pecho de cubano

A  los alientos juveniles llama,
¡Y  sucumbe á sus pies el león ibero 
Herido por el rifle americano!

B e r n a r d o  C o s t a l e s  y  S o t o l o n c o .

liaban«, 14 de noviembre de 1898.
** «

Hemos tenido el gusto de saludar á nuestro 
apreciable compatriota Sr. Vicente Mestre Amà
bile que, procedente de Paris, ha llegado á esta 
ciudad.

Bienvenido.
*

# * .
Desde que se suspendió el bloqueo, el 14 de 

agosto, hasta el 20 del corriente, han llegado á 
la .Habana 10,827 pasajeros.

** *
Hemos tenido el gusto de recibir un volu

men que lleva por título “ Los Estados Unidos 
de América.— Relato de su Historia é Institucio
nes Políticas,’’ por Piromis H. Bailo.— Atlanta, 
Georgia. *

Agradecemos el ejemplar que se nos ha re
mitido.

#* *
Ha salido para la Habana la estimable se

ñora Amelia G. de Giberga, acompañada de 
sus hijos la señorita Margarita y el señor 
Eduardo Antonio Giberga. Les deseamos un 
feliz viaje y  toda clase de satisfacciones en el 
suelo patrio.

*• * *
Ha fallecido en Cárdenas el Capitán Luis 

Alvarez Cerice, de la escolta del General en 
Jefe Máximo Gómez.

***
En el alambique de Villoch, Cruz y C.*, de 

Matanzas, reventó una caldera, resultando va
rios muertos y heridos.

*» #
Là tienda de tabacos del señor Juan Fraga, 

830 Fulton St., Brooklyn, está de venta; tiene 
doce años de establecido y ofrece ventajosa 
oportunidad para quien pueda atenderlo.

*
* *

Recomendamos á todos nuestros amigos que 
marchen para la Habana, la Compañía de 
Express para la condución de equipajes á do
micilio que acaba de establecer el que fué 
excelente Agente de P a t r i a  en Key West, 
señor Manuel Román.

Los precios son módicos, y el servicio es 
rápido y esmerado.

b£CCION D£ »NUNCIOS.

Munson Steajnslüp Une
El vapor Olinda saldrá de este puerto de 

Nueva York, admitiendo carga y  pasajeros, el 
sábado diciembre 10 de 1898, con destino á 
Nuevitas y Gibara. Este vapor está espléndi
damente arreglado para la comodidad de pa
sajeros de primera clase y  también para pasa
jeros de entrepuente.

Para más particulares sobre tipos de fletes, 
etc., diríjanse á

w .  D. MÜNSON,
Agente general,

2— 4 27 Williant St.

"  G R A N

Boardijig H o u s e  Cubano
E S P L É N D ID A  C A S A  CON P O R T A L 

A  E S T IL O  D E  CUBA

Hermosas habitaciones claras y frescas, lujo- 
josamente amuebladas, con manutención y 
toda clase de servicio, desde 5 á 15 pesos se
manales.

La casa cuenta con un excelente jefe de cocina 
cubano.

Calle 45, núm. 343, entre 8.* y  9.* Avenidas.
1--3

Dr. Joaquín L. Dueñas
Ha trasladado su domicilio al 201c Colum

bia Avenue, Philadelphia, donde se ofrece a
sus amigos y  clientes.


